
"Consulta Pública sobre el Anteproyecto de modificación 
a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de 
señales con relación a la asignación de canales 
virtuales." 

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSUlTA PÚBLICA 

Instrucciones para su llenado y participación: 

Los opinrcnes, comentarios y propuestos deberán ser remitidos o :o siguiente di1ección de correo electrónicO" 

consultopub!icomcmo3\ª ift.org.mx. en donde habrá que consrderorse que lo copoc,dod 'Ímite poro la remis:ón de 
mchvo'> es os 1 Gb 
l'rcporcio~e s,.., nombre corñpleic (nombre y opei!idos), .;:czén o deroMinoCió:-, socio:. o b1en. -e; nombre completo 
(nombr-e y apellidos) dei representante legaL Poro es1e último coso. deberá elegir enve los oocrones ei ¡,po de 
documento con el que acredito a;cho representación, osi como oojuntar ~o lo misn:o dirección de correo eleclrónico~ 
copie electrónico legible del mismo 

:!! Leo minuciosamente el AVISO IMPORTANTE en materia del cuidado y resguoroo de sus de tos personales. así como sobre 
;o publicidad que se doró o los comentarios. opiniones y oportooones presentadas por us;ed en el preseníe proceso de 
consu;to público. 

iV Vierto sus comentarios conforme o lo estrucTura de !o Sección lli del presente fermata 
V De contar con observaciones generales o alguno aportación adiciono:. pfoporcióneios en e', ú<ti,--,o recuadro 
VL Er. coso de que seo de su interés. podrá adjuntar ~o su correo electrón'cc- lo documentación Que estirr~e conveniente. 
Vi! E! período de consulto público será del 12 de septiembre ol 10 de octubre de 2016. u~o vez concluido, se pocJrón 

coniinuor visualizando ios comenrarios vertidos, osi como los documen;os odjun!os en io s~guie,te dirección electrónico: 

V'il Poro cuo:quier dudo. comentario o inquietud sobre el ;:xesen:e proceso consult:vo_ el :nst:tuto pone o su disposición. los 

sigc_;1entes pvntos de contacto: Assuón O!vero Sandü'/0!. Director General de Po•it:co y P:ocedimientos Reguiotorios en 
/,'\edias y Contenidos Audiov<suoles y José Luis Reilo Mor!ínez, Director Jurídico en Medios v Contenidos AGdiovisuoles. 
correo electrónico: t;_!>S<JC~ ,o_,,:s_·o ;, 
4865, respectivamente. 

-_•e :o:; __ y r"'Urnero teiefór',CO :ss,: 50154000 extensión 4885 y 

l. Datos del participante 

i Nombre, razón o denominación social: 

: En su caso. nombre del representante legal: 

~ento para ia acreditación de !a 
¡ representación: 
! En caso oe comer con representante leg.:JI. odjunlar cop;o 
: dig;toiiLuci8 de! documento que ocre011e dici>a 
~epresentoción. vía correo electrónico 

~~~----~-~---~~--~ ------1 

Karen Moneada Venegas 
--~--~---~~~~~~~----! 

-~--~------ ~ ~ ~ ~~ ~~---~-~---------j 

AVISO IMPORTANTE 

i LCS comemar:os, opiniones y oporlaciones presentados dvronte ia v;gencia de io presente co'lsuirc pl)t:::Co serón dNuigados 
·, írtegramente en el portal electrónico del Instituto y, en ese sen;idc. serón consideroocs ir:vor:at>iemer::e púbiicos. En coso de 

aue de'l1ro de ios documentos que remita se advierto inforrr:ocióG a:stinto a su nomb~e y coi'"'ión y que éstos tengan el 
coree te de confidencial se procederá a su protección_ Con reioció'""! ci nombre y lo oo<n1ér, de ou1en porYc:pa en este 
e:ercóo_ se enriende que otorgo su consentimiento expres,_o poro !o d·fusiór> de dichos do:os. cuando rnenos en el portal del 
i:;st:tuto. filo. toda vez que lo naturaleza de !os consuitos pl,okos consi>te en promovE·r lü porticipcción c!udodono y '1 

:rcnS(JO'en!or ei proceso de eioboroción de nuevos reguiociones. osi como ele cvo:quier otro cs;;n:c ove estime e' Pleno del 
lr:,t:Tuio e efecto de generar un espacio de intercambio de ;dorrnoción. opiniones v pu'ltcs de vis'c sobre cualquier tema de 
nreé-s que es re órgano constituCionc; autónomo someto o! escuilnJO púb!<co. e;l térmnos oe 10 cJispLes:o oor el oniculo 120_ 1 

trccc1óro de re Ley General de Transparencia IJ Acceso o io lnformaciór P0blico 1 
------ ---------- --- --------- .__j 



"Consulto Público sobre el Anteproyecto de modificación 
a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de 
señales con relación a la asignación de canales 
virtuales." 

= IL ___ A_s_p_e_c_to_s_p_a_rt_i_c_u_la_r_e_s_de la presente consulto pública 

i Esto consulto público se realizo de conformidad con lo asignación de los canales 
! virtuales que los concesionarios de radiodifusión deberán de utilizar, a fin de evitar que 
i se puedo generar uno ventaja competitivo artificial poro uno o más señales. y 
¡ fomentar un tróto de igualdad de condiciones y no discriminatorio o todos los 
· concesionarios de televisión radiodifuñdído. 

Es posible agrupar los canales de manero conjunto. consecutivo y ascendente. en su 
totalidad, incluido su multiprogramación, o efecto de que se sigo el orden y alineación 
exoclo que se podría visualizar en el servicio de televisión radiodifundido. 

Todos las señales radiodifundidos se agrupan de manero conjunto y en idéntico orden 
con que las audiencias pueden percibirlos en el servicio de televisión radiodifundida. 
Sin embargo. el número de canal con que se visualizan los señales radiodifundidos no 
necesariamente coincidirá con los canales virtuales asignados por el Instituto. dado lo 
exíslencío de canales multiprogramados que se ídenlífícon con números secundarios. 

Por otro lodo, es factible agrupar los canales de manero conjunlo, consecutivo y 
ascendente por lo que hoce o los canales virtuales con número secundario .l, los 
cuales verán reproducida exactamente su identidad numérico al ser retransmitidos en 
televisión restringido. abriendo diversas opciones poro agrupar los canales virtuales con 
número secundario distinto al .l 

En este sentido, el Instituto realizo 105-síguíentes cueslionomientos: 

• ¿Cuál de los dos supuestos que se han expuesto sería más conveniente y 
benéfico desde lo perspectivo de concesionarios y audiencias? 

• ¿Qué opciones de agrupación de canales en multiprogramación pueden 
resultar más convenientes y benéficos desde lo perspectivo de concesionarios y 
audiencias? 

111. Comentarios y aportaciones específicos del participante sobre el asunto en 
consulta pública 

Numeral Único Comentario y aportaciones 

------------------------··--------1 
Como consumidora de los contenidos generados por TV UNAM la cual 

considero como una alternativa de televisión cultural, que reúne 

11 
en su programación una producción atractiva y de gran calidad, 

y que puedo disfrutar a través de diversos proveedores de 

televisión de paga. es por ello y tomando como antecedente que 

la programación que difunde TV UNAM por su temática cultural 
l.. -- ................ ______ L__ ________ ........ ---· ............ . ---



"Consulta Pública sobre el Anteproyecto de modificación 
a fos Lineamientos Generales sobre retransmisión de 
señales con relación a la asignación de canales 
virtuales." 

resulta primordial se encuentre posicionada dentro del bloque 
correspondiente. 

Tomando en consideración la propuesta de modificación al 
artículo 11 de los Lineamientos Generales sobre retransmisión 
de señale_s. y de ser aprobada. en tales términos por ese 
Instituto es que estimo vulnerado m1 derecho a seguir 

disfrutando de la programación generada por la UNAM, ya que 
al solicitarles a los prestadores del servicio de televisión de 
paga acomoden los canales de manera consecutiva, el actual 
canal que ocupa TVUNAM dentro de la programación se 
recorrería o saldría del bloque temático para ser colocado 
probablemente dentro de los canales de televisión abierta, lo 
cual traería como consecuencia que la esencia de TVUNAM 
como canal 100% fuera disuelta ya que si algo caracteriza a 
este canal es su contenido. 

Por lo anterior. es que solicito a ese Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, reconsidere su propuesta y atienda los 
intereses de la comunidad estudiantil que disfrutamos este tipo 
de programación 

Noto: a nadir cuantas filos considere necesarios. 

IV. Comentarios y aportaciones generales del participante sobre el asunto en 
consulta pública 

------------------------·---------------------1 
Nota: añadir cuantas filas considere necesarios. 


